
 

1 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 24 
 
ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL 
DIA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A 
LAS CATORCE HORAS Y VEINTE MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
Resolución de Alcaldía número 1417, de 15 de Junio de 2015, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 123, de fecha 30 de Junio de 2015, adopta los acuerdos que, a continuación, se 
transcriben:  
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2018, POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL.-  
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 22, correspondiente a la sesión Extraordinaria Urgente celebrada por la 
Junta de Gobierno Local el día 19 de Octubre de 2018, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
SEGUNDO.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente 
GEX número 8894/2018, por importe de facturas 31.588,04 euros (relaciones de obligaciones 
presupuestarias O-621, O-623, O-624, O-626, O-627, O-628, O-629 y O-630) y según Resolución de 
Alcaldía número 2880, de fecha 24 de octubre de 2018, de autorización y disposición de gastos. 
 
 
TERCERO.- APROBAR, SI PROCEDE, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TRAMITADO PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO MIXTO DE SUMINISTRO Y OBRAS DE 
MATERIAL ELÉCTRICO NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIONES 
EN ALUMBRADO PÚBLICO 2018.- 
 
…///… 
 
 No produciéndose intervenciones y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los/las seis (6) miembros presentes, acuerda: 
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PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación tramitado para la adjudicación del contrato 
administrativo mixto de suministro y obras, de material eléctrico necesarios para la ejecución del 
programa de inversiones en alumbrado público 2018, de La Carlota (Córdoba), mediante 
procedimiento abierto simplificado, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación, división en 
lotes y condición especial de ejecución que consta del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas que incluyen los pactos y condiciones definidoras de 
los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato y que regirán la ejecución de las 
prestaciones proyectadas. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente por importe total de cincuenta y cinco mil quinientos 
catorce euros con siete céntimos (55.514,07 €), de los cuales corresponden en concepto de precio la 
cantidad de de cuarenta y cinco mil ochocientos setenta y nueve euros con cuarenta céntimos 
(45.879,40 €), y nueve mil seiscientos treinta y cuatro euros con sesenta y siete céntimos (9.634,67 €), 
en concepto del 21% de IVA, existiendo crédito suficiente en la partida 1650 60901 “Inversiones en 
Alumbrado Público”, del presupuesto de gastos del Ayuntamiento ejercicio 2018, para financiar el 
contrato descrito. (RC número operación 22018011643, por importe de 55.514,07 €). 
 
TERCERO.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento abierto 
simplificado, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación, división en lotes y condición 
especial de ejecución, disponiendo la publicación de la licitación mediante la inserción de anuncio a 
través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se aloja el perfil de contratante del 
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba). 
 
CUARTO.- Constituir Mesa de Contratación para la presente licitación designando la nombrada con 
carácter permanente por la Junta de Gobierno Local y publicar la composición de la Mesa de 
Contratación en el Perfil del Contratante, con una antelación mínima de siete días con respecto a la 
reunión que deba celebrar para la calificación de la documentación referida en el artículo 140 de la 
Ley 9/2017 de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
QUINTO.- Que por el Negociado de Servicios Generales (negociado tramitador expedientes de 
contratación), se prosigan los trámites legales para la efectividad y cumplimiento de los presentes 
acuerdos hasta llegar a la adjudicación del contrato, y todo ello con la preceptiva publicación en el 
perfil del contratante tal y como se exige en el artículo 116 y 117 de la LCSP. 
 
SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos y la realización de 
aquellas actuaciones que resulten necesarias al respecto. 
 
SÉPTIMO.- Dar traslado de los presentes acuerdos a los Servicios Municipales de Intervención. 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el señor Presidente se levanta la sesión, siendo 
las catorce horas y cincuenta minutos del día al principio indicado, extendiéndose por mí la Secretaria 
General la presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, de todo lo cual, yo, la 
Secretaria, doy fe. 
 


